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Decreto 1075 de 1997
Los datos publicados tienen propósitos exclusivamente informativos. El Departamento Administrativo de la Función Pública no se hace
responsable de la vigencia de la presente norma. Nos encontramos en un proceso permanente de actualización de los contenidos.

DECRETO 1075 DE 1997

(Abril 14)

Por el cual se seÃ±ala el procedimiento para la imposiciÃ³n de sanciones a los prestadores de servicios turÃsticos.

EL PRESIDENTE DE LA REPÃ�BLICA DE COLOMBIA,

en ejercicio de las atribuciones que le confieren los artÃculos 189, numeral 11 de la ConstituciÃ³n PolÃtica y 72 de la Ley 300 de 1996,

DECRETA:

ArtÃculo 1Âº De las infracciones. El Ministerio de Desarrollo EconÃ³mico impondrÃ¡ sanciones, de oficio o a peticiÃ³n de parte, a los prestadores
de servicios turÃsticos, cuando incurran en cualquiera de las siguientes conductas:

a) Presentar documentaciÃ³n falsa o adulterada al Ministerio de Desarrollo EconÃ³mico o a las entidades oficiales que la soliciten;

b) Utilizar publicidad engaÃ±osa o que induzca a error al pÃºblico sobre precios, calidad o cobertura del servicio turÃstico ofrecido;

c) Ofrecer informaciÃ³n engaÃ±osa o dar lugar a error en el pÃºblico respecto a la modalidad del contrato, la naturaleza jurÃdica de los derechos
surgidos del mismo y sus condiciones o sobre las caracterÃsticas de los servicios turÃsticos ofrecidos y los derechos y obligaciones de los
turistas;

d) Incumplir los servicios ofrecidos a los turistas;

e) Incumplir las obligaciones frente a las autoridades de turismo;

f) Infringir las normas que regulan la actividad turÃstica;

g) Operar sin el previo registro de que trata el artÃculo 61 de la Ley 300 de 1996.

ArtÃculo 2Âº.  Procedimiento para los reclamos por  servicios incumplidos.  El  usuario de servicios turÃsticos que tenga una queja o una
reclamaciÃ³n por elevar frente al incumplimiento de un prestador de servicios turÃsticos de que da cuenta el literal d) del articulo 71 de la Ley
300 de 1996, deberÃ¡ dirigirse por escrito, a su elecciÃ³n, a la asociaciÃ³n gremial ala cual estÃ© afiliado el prestador o al Director Operativo del
Ministerio de Desarrollo EconÃ³mico, dentro de los cuarenta y cinco (45) dÃas siguientes a la ocurrencia del hecho denunciado acompaÃ±ando
los documentos, en original o copia, que sirvan de soporte a: la queja presentada.

ArtÃculo 3Âº. PreclusiÃ³n. Cuando hubieren transcurrido 45 dÃas de la ocurrencia del incumplimiento por parte del prestador de servicios turÃ-
sticos sin que el  usuario de los servicios hubiere dado inicio a la  reclamaciÃ³n correspondiente,  precluirÃ¡  el  derecho a formular  dicha
reclamaciÃ³n.

ArtÃculo 4Âº. Procedimiento ante las asociaciones gremiales por reclamos por servicios incumplidos. Las asociaciones gremiales que reciban
quejas o denuncias de los usuarios de servicios turÃsticos, en los tÃ©rminos del artÃculo anterior, deberÃ¡n correr traslado de las mismas en los
siete (7) dÃa hÃ¡biles siguientes al prestador involucrado, quien tendrÃ¡ un plazo de siete (7) dÃas hÃ¡biles para responderlas y presentar sus
descargos.

Una vez recibida la respuesta del prestador o cumplido el tÃ©rmino sin que ella se produjere, la asociaciÃ³n gremial citarÃ¡ a las partes a una
diligencia de conciliaciÃ³n, la cual se llevarÃ¡ a cabo dentro de los siete (7) dÃas hÃ¡biles siguientes el recibo de la respuesta o al vencimiento
del tÃ©rmino seÃ±alado para recibirla.

ArtÃculo 5Âº. Diligencia de conciliaciÃ³n. La diligencia de conciliaciÃ³n se someterÃ¡ en su procedimiento, levantamiento de actas y demÃ¡s
requisitos pertinentes, a lo dispuesto sobre este tema por la Ley 23 de 1991 y sus decretos reglamentarios y tendrÃ¡ las consecuencias jurÃdicas
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que tales normas le seÃ±alan.

ArtÃculo 6Âº. RemisiÃ³n al Ministerio. Si la diligencia de conciliaciÃ³n no se llevare a efecto o en ella no se llegare a un acuerdo, la entidad
gremial  remitirÃ¡  la  totalidad  del  expediente  al  Director  Operativo  del  Ministerio  de  Desarrollo  EconÃ³mico,  a  fin  de  que  dÃ© comienzo  a  la
investigaciÃ³n correspondiente. I

ArtÃculo 7Âº. SuspensiÃ³n de tÃ©rminos. La intervenciÃ³n de la asociaciÃ³n gremial da lugar a la suspensiÃ³n del tÃ©rmino a que se refiere el
artÃculo 4Âº del presente decreto.

ArtÃculo 8Âº. Procedimiento ante el Ministerio por reclamos por servicios incumplidos. En caso de queja o denuncia sobre el incumplimiento de
los servicios ofrecidos presentada directamente por el turista ante el Director Operativo del Viceministerio de Turismo, por investigaciÃ³n
oficiosa iniciada con base en lo dispuesto en el artÃculo 2Âº del presente Decreto, o por remisiÃ³n del expediente por parte de la asociaciÃ³n
gremial ante la cual se hubiere presentado la queja, el Director Operativo del Viceministerio de Turismo procederÃ¡ a solicitar los descargos al
prestador involucrado,  quien tendrÃ¡ un plazo de siete (7)  dÃas hÃ¡biles para presentarlos,  acompaÃ±ando las pruebas conducentes al
esclarecimiento de la situaciÃ³n.

Una vez recibidos los descargos, el Director Operativo del Ministerio de Desarrollo EconÃ³mico analizarÃ¡ los documentos, oirÃ¡ las partes si lo
considera prudente y tomarÃ¡ una decisiÃ³n absolviendo o imponiendo la sanciÃ³n correspondiente al presunto infractor, en un tÃ©rmino no
mayor de 30 dÃas hÃ¡biles contados a partir de la fecha de presentaciÃ³n del reclamo.

ParÃ¡grafo. La decisiÃ³n adoptada en primera instancia por el Director Operativo del Ministerio de Desarrollo EconÃ³mico serÃ¡ apelable ante el
Viceministro de Turismo quien deberÃ¡ resolver en un tÃ©rmino improrrogable de 10 dÃas hÃ¡biles. De esta manera quedarÃ¡ agotada la vÃa
gubemativa.

ArtÃculo 9Âº.  Normas supletorias.  Las situaciones procedimentales que no hubieren sido contempladas en los artÃculos precedentes,  se
regularÃ¡n por las disposiciones del CÃ³digo Contencioso Administrativo.

ArtÃculo 10. Procedimiento aplicable a las otras infracciones de que da cuenta el artÃculo 71 de la Ley 300 de 1996. El procedimiento
administrativo que se aplicarÃ¡ para la imposiciÃ³n de sanciones a quienes infrinjan los literales a, b, c, e, f y g del artÃculo 71 de la Ley 300 de
1996,  serÃ¡  el  establecido  para  tal  efecto  en  el  CÃ³digo  Contencioso  Administrativo  y  demÃ¡s  disposiciones  que  lo  modifiquen,  reformen  o
sustituyan.

ArtÃculo 11. De las sanciones. De conformidad con el artÃculo 72 de la Ley 300 de 1996, el Ministerio de Desarrollo EconÃ³mico impondrÃ¡
sanciones a los prestadores de servicios turÃsticos cuando incurran en las infracciones tipificadas en el artÃculo 71 de la Ley 300 de 1996.

SegÃºn la gravedad de la falta, la condiciÃ³n de reincidente del prestador del servicio, la naturaleza de los servicios y las circunstancias que
rodearon los hechos, las sanciones aplicables serÃ¡n las siguientes:

1. AmonestaciÃ³n escrita.

2. Multas hasta por un valor equivalente a 20 salarios mÃnimos legales mensuales, que se destinarÃ¡n al Fondo de PromociÃ³n TurÃstica. La
multa ascenderÃ¡ a 100 salarios mÃnimos legales mensuales cuando la infracciÃ³n consista en la prestaciÃ³n de servicios turÃsticos sin estar
inscrito en el Registro Nacional de Turismo.

3. SuspensiÃ³n hasta por 30 dÃas calendario de la inscripciÃ³n en el Registro Nacional de Turismo.

4. CancelaciÃ³n de la inscripciÃ³n en el Registro Nacional de Turismo, que implica la prohibiciÃ³n de ejercer la actividad turÃstica durante 5
aÃ±os a partir de la sanciÃ³n.

5. ProhibiciÃ³n del ejercicio de la actividad turÃstica durante cinco (5) aÃ±os para el prestador de servicios turÃsticos que, sin inscripciÃ³n en el
Registro Nacional de Turismo, adelante dicha actividad.

ParÃ¡grafo:  La  prestaciÃ³n  de  servicios  turÃsticos  sin  la  inscripciÃ³n  en  el  Registro  Nacional  de  Turismo,  conllevarÃ¡  la  clausura  del
establecimiento por parte del Alcalde Distrital o Municipal, quien procederÃ¡ de oficio o a solicitud de cualquier persona. Ver el art. 175, Acuerdo
Distrital 79 de 2003

ArtÃculo 12. Registro de las sanciones. El Ministerio de Desarrollo EconÃ³mico o la entidad delegataria, si la hubiere, anotarÃ¡ en el Registro
Nacional  de  Turismo  las  sanciones  que  se  impongan,  de  las  cuales  se  darÃ¡  cuenta  en  las  certificaciones  que  se  expidan  hasta  tanto  se
demuestre, por parte del prestador sancionado, el cumplimiento de la sanciÃ³n.

ParÃ¡grafo: Cuando la sanciÃ³n impuesta fuere la de amonestaciÃ³n escrita, no se darÃ¡ cuenta de ella en los certificados de registro.

ArtÃculo 13. Pago al Fondo de PromociÃ³n turÃstica. Cuando sean impuestas multas como sanciÃ³n, el infractor deberÃ¡ cancelar el valor de
Ã©stas a favor del Fondo de PromociÃ³n TurÃstica, dentro de los 5 dÃas hÃ¡biles siguientes a la ejecutoria de la decisiÃ³n, a partir de los cuales
se empezarÃ¡n a contar intereses a la mÃ¡xima tasa de interÃ©s moratoria que certifica la Superintendencia

Bancaria.
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ArtÃculo 14. IntervenciÃ³n de la FiscalÃa. Cuando la infracciÃ³n a los literales a), b) y c) del artÃculo 1Âº del presente Decreto, ademÃ¡s de
corresponder a una violaciÃ³n de la Ley 300 de 1996 implique violaciÃ³n de la ley penal, se deberÃ¡ informar y presentar la respectiva denuncia
ante la FiscalÃa competente, sin perjuicio de la imposiciÃ³n de las sanciones administrativas a que haya lugar.

ArtÃculo 15. Vigencia. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicaciÃ³n.

PublÃquese y cÃºmplase.

Dado en Santa Fe de BogotÃ¡, D. C., a 14 de abril de 1997.

ERNESTO SAMPER PIZANO

El Ministro de Desarrollo EconÃ³mico,

Orlando Cabrales MartÃnez

Nota: Publicado en el Diario Oficial 43023 de Abril 17 de 1997.

Fecha y hora de creación: 2024-04-19 09:27:58


